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Por la Presidencia se ha ampliado el plazo de pre-
sentación de enmiendas al Proyecto de Ley Orgánica
por la que se autoriza la ratificación del Tratado de
Adhesión a la Unión Europea de la República de Chi-
pre, la República de Eslovaquia, la República de Eslo-
venia, La República de Estonia, la República de Hun-
gría, la República de Letonia, la República de Lituania,
la República de Malta, la República de Polonia y la
República Checa (núm. expte. 121/000161), hasta el
día 24 de julio de 2003, en cuanto a las enmiendas a la
totalidad, y hasta el día 2 de septiembre de 2003 (a las

12 horas), en cuanto a las enmiendas al articulado,
debiendo presentarse las enmiendas durante la prórro-
ga en el Registro de la Secretaría General de la Camára
en el horario establecido.

Se ordena la publicación de conformidad con el
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio
de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.
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121/000161 Orgánica por la que se autoriza la ratificación por España del Tratado de
Adhesión a la Unión Europea de la República de Chipre, la República de Eslo-
vaquia, la República de Eslovenia, la República de Estonia, la República de
Hungría, la República de Letonia, la República de Lituania, la República de
Malta, la República de Polonia y la República Checa.

Ampliación del plazo de enmiendas.
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